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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Restitución Rad. No. 11001400303220210084300. 

  
En atención a las diferentes peticiones y actuaciones que anteceden, 

el Juzgado, resuelve: 

 

1.  Frente a la póliza judicial allegada, el Despacho se pronunciará 

de esta una vez sea suscrita por el tomador de la misma. 

 

2. Obre en autos la documental adosada por la parte actora, en 

donde acredita que recuperó la tenencia del inmueble. 

 
3. Frente a las gestiones de notificación de la demandada 

determinada, el Juzgado no las tiene en cuenta, en atención a que la parte 

actora no allegó citatorio de notificación con el respectivo cotejo, razón por la 

cual deberá proceder en la forma puesta de presente en el numeral tercero 

del auto admisorio de la demanda. 

 
4. Vencido el término de que trata el artículo 108 del C.G. del P., sin 

que compareciera nadie, el Despacho designa como Curadora Ad-Litem de 

herederos indeterminados de Jose Fernando Calderón Bedoya, a la abogada 

Geraldine Rueda Hernández1, razón por la cual se le informará que debe 

concurrir al proceso a notificarse de forma presencial o por medios digitales, 

del auto que admitió la demanda, y de la presente decisión. 

 

El término para manifestar la aceptación del cargó será de cinco (5) 

días contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, so pena 

de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

 
1 abogada.wendygeraldine@gmail.com (proceso 2017-00295) 

mailto:abogada.wendygeraldine@gmail.com
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 99, hoy 29 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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